RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE MARZO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0006553, Ent. N° 883/14)

VISTO: estos antecedentes remitidos por la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland, relacionados con la Resolución adoptada por el Directorio de fecha 18 de marzo de 2011, mediante la cual dispuso tomar a su cargo el 100% de los costos de energía, el 35% de los costos de materia prima y el 40% de los costos de mano de obra de la Destilería Paysandú durante los Ejercicios 2010, 2011 y 2012;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 4/12/13, acordó observar el gasto de $ 50:000.000 para el Ejercicio 2013 y $ 50:000.000 para el año 2014, en razón de que la asunción por parte de ANCAP de los costos de energía, materia prima y mano de obra de la destilería de Paysandú no encuadra en las previsiones del Artículo 14 de la Ley Nº 16.753, en tanto no es consecuencia del acuerdo contractual sino de una mera liberalidad de la Administración que carece de norma legal habilitante;
2) que por Oficio Nº 41-2014/D/228755/18 de fecha 6/2/14, ANCAP comunica a este Tribunal, que mediante Resolución del Directorio 130/2/2014 se dispuso insistir en el gasto;
3) que en la Resolución remitida, se hace caudal en la circunstancia de que, si ANCAP puede realizar todas las operaciones industriales y comerciales que le exigen las funciones a su cargo, y si puede para cumplir con los cometidos no monopólicos asociarse en forma temporal o permanente con empresas públicas o privadas, así como celebrar con ellas cualquier tipo de contrato con fines industriales o comerciales, concluye “con más razón aún” puede asistir a su vinculada en la destilería de Paysandú. Agrega que se trata de operaciones concretas puntuales y circunstanciales, y así se está en consonancia con el principio de conservación de una empresa que integra su grupo económico. Acude a la generalidad de las normas invocadas, lo que -indica- resulta compatible con el principio de legalidad;

CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con el Artículo 3 de la Ley Nº8.764, de 15 de octubre de 1931, compete al Directorio de ANCAP realizar to​das las operaciones industriales y comerciales que exijan las funciones que se le confían, y su Literal A) dispone que le corresponde “la fabricación, rectificación, desnaturalización y venta de alcoholes”;
2) que el Artículo 1 de la Ley N° 16.753 de 13 de junio de 1996, que deroga el monopolio de alcoholes establecido en beneficio de ANCAP, dispone asimismo que dicha Administración “continuará ejerciendo, en concurrencia con la actividad privada, los cometidos de fabricación, comercialización, importación y exportación de alcoholes”;
3) que asimismo, el Artículo 14 de dicha Ley esta​blece que para cumplir con los cometidos no monopólicos asignados, ANCAP podrá asociarse en forma temporal o permanente con empresas públicas o privadas, así como celebrar con ellas cualquier tipo de contrato con fines in​dustriales y comerciales;
4) que el principio de especialidad o competencia, establece la regla de que los Órganos Públicos sólo pueden hacer aquello que el ordenamiento jurídico les dispone o permite expresamente, en  oposición al principio de libertad, que rige para las personas físicas;
5) que el mero enunciado referido en el Numeral anterior, aplicable a ANCAP en tanto Ente autónomo del dominio industrial o comercial del Estado, resulta incompatible con lo expresado en la Resolución de reiteración, en el sentido de que como puede asociarse, “con más razón aún” puede asistir a la empresa asociada;
6) que acudir al principio de conservación de la empresa, y también al principio de legalidad, con el sólo efecto de fundar la reiteración de un gasto, no hace más que ratificar que el financiamiento de la asistencia observada por este Tribunal, carece de norma habilitante;
7) que en definitiva, los argumentos esgrimidos por la Administración, no logran modificar los fundamentos expuestos por este Tribunal en Sesión de fecha 4 de diciembre de 2013;  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que disponen los Artículos 211 Literal B) y 228 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto formulada con fecha 4 de diciembre de 2013;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y al Organismo actuante;
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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